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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Las leyes y lo» disposiciones del Cobler- 

TO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ollclalmente 
«o ella, y desde cuatro dias después para los 
4emás pueblos de la misma provincia, (Ley 
*®e 3 de Noviembre de I88Ï.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptaa. 3
Trimestre id.
Seis id. .
Un año. .

8*25 
16*50 
33

Id. fuera, 4

»
11*25 
22*50
45

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y annuales que se man 
den publicar en los «Boletines oHolales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo oondneto se pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864),

Presidencia
^cl Consejo de Ministros.

S. M. el Rej D. Alfonto y la Eei-
r Ea Doña Maria Cristim (q. D. g.) y

®®‘ AA. Rfi. las Ssimas. Sras. Prin-

K ®®’* de Aatúriae é Infanta Doña Ma-
Tereea cootinúan fin cata Córte } 

^8in novedad entu importante ealud.

Da igual beneficio (iiafrutan
,| SS. AA. RR. Ui Infantafl Doña Ma-

'i» Iflabe), Doña Maríada la Paz y 
^fia María Eulalia.

Mlnisteiio
de Gracia y Justicia

1 REALES DECRETOS.
De Conformidad con lo prevenido ' 

3 *n el art. 133, de le ley froviflional j 
Añobre organizocion del Poder jndi- ■ 

pM. ? 
i| Vengcen promover á Magistrado 
' *101(1 Audiínciide Granada á D. Fer- j 
; toado Reiz y Rai)!, Juez de primera 
! ioBtancin de término del distti o del 
j ^ogrario de dicha ciudad y Fiscal ! 
■ ®lscio de la de lo criminal de Ciu- 1 
I *lad-RQ(ij,jg0, i

Daily en Palacio á diez y ocho de 
I^'ciembrg de mil ecboeientosooben- J 
¿^ y doe.—Alfonso,— El Ministro de • 
¿®f*oia y Jneticia, Manuel A'onso 
/““Hinez. j

De conformidad con lo que dispo- ' 
i^á el arf, ^33^ gjj j^iacion con el 135 
' *1® í* Uy proviaional sobre organisa- ; 
cien del Poder judicial, 1 

Vengo en nombrar para la plaza ¡ 
de Fi6cal de la Audiencia de lo cri- ; 
taifal de Ciudad-Rodrigo, vacan- j 
b por Eslida á otro destino del electo t 
í- Ve-nando Roiz y Bqii, i D. Juan |

Agnitin Moreno y Sa or ib an o, Aboga
do fiscal de la territorial de Vallado- 
lid,

Dado ea Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil otbocientos ochen
ta y dos.—AlíoDBo.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Mmuel Alonao 
Martinez.

------ i
De conformidad coa lo que dispo

ne el ark. 31 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicisl, ,

Vengo en nombrar Presidente de ’ 
Sácci .n en la Sala de lo criminal de 
la Anciieaoia territorial de Burgos á 
D. Justo José Banqueri y Btuqoeri, 
Magistrado de dicha Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil tcbocientos ochen
ta y doe.—Alfonso.—E Mioistro de 
Gracia y Justicia, Manoel Alonso 
Martines,

De conformidad con lo que dispo
ne el art, 31 de la ley adicional á la 1 
orgánica del Podei judicial, 

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección ea la Sala de lo crimiuat de 
la Audiencia territorial de Cacerea A 
D. Pedro Blanca y Junquera, Magis 
trado ue oicha Auuiencia.

D ille eu Palacio a diez y echo de 
Dicu mb re de milcchoe lentos och m- 
ta y des. - Aiíonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel A.üh6j 
Martínez.

Da confeimidad con lo que dis 
pone el art. 31 de la ley auictonai à 
la orgánica del Pod-r judicial.

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección en la Sala de Io criminal de 
la Audiencia territorial de la Coruña 
á D. Mariano Valcayo de Toro, Ma
gistrado de dicha Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y doe.—Alfonac,—£1 Mioistro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que die- ’ 
pone el art. 31 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección en la Audiencia territorial de 
Las Palmas á D. Vicente Rodríguez 
Junquera, Magistrado de dicha Au
diar cía.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y doe.—A’foceo.—El Ministro de 
Gracia y Jastioia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dis- 
pone el art. 31 de la ley alíoional á t 
la orgánica del Poder judicial, { 

Vengo en nombrar Presidente de I 
Sección en la Audiencia territorial de i 
Palmado Mallorca áD.Luí» de Quin- j 
tana Gadea, Magistrado de dicha Au- 1 
diencis. !

Dado en Palscio á diez y ocho de j 
Diciembre de mil ochooientos oohen- Î 
ta y dos,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Jjsticis, Manuel Alonso 
Martinez.

Di conformidad con lo que dis
pone el a't, 31 de la ley adioionat á 
la orgácioad!-! Poder judicial, 

Vengo en nombrar Preaidente de 
Sección en Ia Sa a de lo criminal de ; 
la Audiencia territorial de Pamplona . 
á D, Antonio Severo Zaragozano, 
Maeiatrado de dicha Audiencia. ■ > 

Dado en Palacio á diez y ocha da 
Diciembro de mil oebooientoe ochen
ta y dos.—A'fjcao.—El Ministro da 
Gracia y Justicie, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad c n Io que dispo
ne el art. 31 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección en la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Sevilla á 
D. Enrique Suarez Monterrey, Ma* 
giltrado de dicha Audiencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Dioienbre de mil ochocientos ochen
ta j dis.—Alfonso. —El Ministro de 
Gracia y Justicie, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dis
pone el art. 31 de la ley adicional á 
la oigánioadol Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de 
Seocion en la Sala de lo orimioat de 
la Andienoia de Sevilla á D. Serafin 
Rubio y Cuenca, Magistrado de dioha 
Audiencia.

Dado en Palac'o á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—AlfoQso,—El Ministro de 
Gracia y Josiioia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio 
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL.
(Continuación.)

Art. 185. Las libros de entrala y 
salida de oaudales en la Caja muni
cipal serán talonarios, y sus hojas 
eetarán numera las, selladas coa el 
del Ayuntamiento / rubricadas por 
el Alcalde y Conta lor, repitiéndose 
la numeration y el Sello en todos los 
talones de cada hoja.

Lis hojas del libro da entrada 
tendrán como mairii el asiento del 
ingreso, en que se expresará la can- 
tiled en que consista, el concepto 
del presupuesto y «1 nombre del in
gresante; el telón central lo coneti- 
tui á el cergaróme que debe remitir 
el Deposiiario á la Contaduría mu
nicipal para que se anote en el libro 
corriente de Intervención, sin cuyo 
requisito no tendrá lugar el iugreso; 
y el talón de la derecha será la car
ta re pago qne «e entregne al ingre
sante, y qne no tendrá valor ni efec
to sin que el Contador estompe ea
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ella la nota de qaedar en an poder, 
firmado por el Depositario, el carga- 
reme correapondieote.

Las hojas del libro de salidas ten
drán como matriz el atiente corres- 
poadiente, con el eoncepto del pre- 
sapaeato por qae se hace el pago: el 
talón de la derecha será una copia 
del libramieato expedido por el Or
denador de Pagos ¿ intervenido por 
el Contador, á la anal se remitirá di
cha copia por el Depositario, con no
ta firmada de estar pagado; y el talón 
central será el recibo qae dejará el 
interesado para resgaardo del Depo
sitario.

Art. 189. Los libros de ioterten- 
clon te llevarán también en hojas 
talonarias numeradas, selladas con 
el del Ayuntamiento 7 rubriaada# 
por el Alcalde 7 Secretario, repitién
dose la misma numeración en los ta
lones de cada hoja.

Las del libro de ingresos llevarán 
como matriz ana copia del carga-è- 
me que haya expedido el Deposita
rio al tiempo de verificaras el pago, 
en los términos expresados en el ar
tículo anterior, y el segundo talón 
lo constituirá otra copia de la carta 
de pago expedida por el Depositario, 
que se tomará en el acto de estam
par en ella la nota de quedar en po
der del Contador el oargaiéme cor
respondiente.

Art. 187. Las hojas del libro de 
lutervencion de pages llevarán co
mo matriz el asiento coRespondien- 
te del bbramiento respectivo, con 
expresión del concepto del presu
puesto y el nombre del interesado á 
quien se hace el pago; y el talón lo 
eonañtuirá dicho libramiento, que 
deberá ir firmado por el Ordenador.

Art. 188. Los libros de Interveu- 
cion y de Gaja serán de tamaños di
ferentes, y tendrán distintos carac
teres de imprenta.

Art. 189. El Gontadoró el Regi
dor Interventor, aoxil'ados si fuere 
necesario por el Seoretario 7 demás 
dependientes del Ayuntamiento, fo 
marán en la primera qainoena dei 
mes de Enero las cuentas sorrespon- 
dientes al año económico anterior, 
y con los documentos justificativos, 
serán sometidas al Ayuntamiento, 
previa censura del Sindico, en la 
sesión ordinaria más próxima al 20 
de Enero.

Será obligación del Secretario 
remitir al Gobierno de provincia, an
tes del 25 de Enero, eertifioscion del 
acta de la sesión en que se hayan 
presentado las cuentas, ó negativas 
en su caso.

Art. 190. Fijadas definitivamen
te las ouentas por el Ayuntamiento, 
serán pasadas con el dictamen del 
Sindico y los documentos justifioati- 
vos para su revision y censura, á la 
Asamblea de Vocales asociados de 
la Junta municipal.

Esta, en el primer día útil del mes 
de Febrero siguiente, se reunirá en 
la casa Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Alcalde, asistiendo el Se- 
cretaiio, y nombrará una Cemídon 
de su seno para que, examinando Iss 
cuentas, emita sn dictamen en tér
mino qae no exceda de 16 día*.

Durante el plazo que medie des
de la aprobación de las cuentas por 
el Ayuntamiento hasta la reunion 
de la Junta municipal, estarán aque
llas de manifiesto en la Seeretaris, 
y cualquier vecino puede examinar
ías, y formalar » por escrito sus ob- 
servaoiones, que serán comunicadas 
á la Junta. ;

Art. 181. Las sesiones que la Jun- 
ta dedique á la discusión del dista- 
men de la Comisión, serán presidi
das por uu Vocal qae la misma elija ! 
m la sesión á que se refiere el se- ' 
gando párrafo del articulo anterior.

Los Concejales pueden asistir con 
vos eonsnltiva.

Art. 192. Examinadas y discuti
das las ouentas, y praatíesdas cuan
tas diligenelas, é informaciones crea 
necesarias la Junta, se reunirá ésta, 
á puerta cerrada, ysin asiatenoia de 
loa Cosoejales, en la segauda quin- 
cenade Febrero, para acordar y vo
tar por mayoría absoluta su diata- 
men definitivo.

Kate dictamen irá snsañto por 
todos los eonaurrentes, sea cual fue
re an opinion particular, que pue
den, no obstante, salvar por medio 
de un voto escrito, el cual, original, 
quedará anido al expediente, ha- 
oténdose constar asi en el seta.

Art. 193. Las cuentas quedan da- 
Qnitivamente aprobadas, salvo el re- 
aurso establecido en este mismo ar
ticulo, si obtienen el voto de la ma
yoría absoluta del total de Vocales 
qae componen la Asamblea, debien
do extenderse el aeaerdo de aproba
ción en asta duplicada, que firma
rán todos los concurrentes; remi- 
tíéudose en el mismo dia al Gober
nador de la provincia, en pliego cer- 
tifiaado, el ejemplar separado del 
libro.

En otro easo, y en el de protes
tas por infra caí on de ley ó malver
sación de fondos, volverán al Ayun
tamiento, el cual hará, por escrito, 
las obeervaciones que estime opor
tunas; y unidas al original, devol
verá el expediente á la Asamblea, la 
cual, con sn informe, adoptado con 
arreglo i lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores, pasará todos los 
doonmentos para sn aprobación de
finitiva á la Diputación provincial, 
deatro de loa 15 dios siguientes al 
acto de la Asambka.

Las sesiones de las Diputaciones 
provinciales en que se examinen 
eoentas muni cipa les, deberán nece
sariamente ser presididas por el Go
bernador.

Contra el acuerdo que adopte la 
Dipotacion no se dará recurso al
guno.

Art. 19á. Los Ayantamientos pu- 
blioarán por medio de edictos, al 
principio de cada trimestre, un es
tado de la recaudación é inversion 
de sus fondos durante el anterior, 
firmado por el Alcalde, el Contador i 
y el DepoBitano. '

Eu las obras públioas que se ha- ' 
gan por administraoioo se publicará * 
semanalmente, y en igual forma, : 
no ti. de les gestos cansados, fi:ma- 
da por el A ealde, el Contador y el , 
Depoiitario, especificando el poroe- ' 

ñor de loe jornales, materiales, ven
dedores, contratistas, sitio de la 
obra y demis circunstancias aná
logas.

Les firmal del Alcalde y Conta
dor en los estados y cuantas á que 
se refieren los párrafos anteriores, 
significarán su conformidad, con 
arreglo á loe libros de lutervencion.

En la Secretaria estarán de ma
nifiesto todo el año, en los días y ho 
ras útiles, á cualquier vecino, y con 
especiaUdaí á loa Vocales de la 
Asamblea de asociados, les cuentas 
y documentos origintles, de las 
cuales el Ayantamieuto permitirá 
saoar apuntes y copias.

Las enentas cuya dita exceda de 
125.000 pesetas y los oetadoa de re
caudación y pagos referentes á las 
mismas, serta impresos en ex
tracto que fiom renda el diotámen 
de la Junta y lea otservacioues del 
Ayuntamiento, y se pondrán en 
venta al público.

De los estados y cuentas á qae se 
refiere el presente artisulo se remi
tirá un duplicado, es el día de ea 
publicación, al Gobernador de la 
provincia.

Art. 195. Los Ayuntamientos re 
mitirán al Gobernador not copia íu- 
tegra, certificada por el Socretario, 
con el V." B.* doi Alcalde, de los 
Fresupaeatos 7 cuentas definitiva
mente aprobadas, con las setas lite
rales de la Jauta manisipal, el cual 
se unirá en la Secretaria del Sobier- 
no á la carpeta cotrespondieate, con 
arreglos! art. 179.

Titulo VI.

Recursos y responsabilidades que 
nacen de los actos de los 

Ayantamientos.

CAPITULO PRIM aso.

Recursos contra los' acuerdos de los 
Ayuntamientos.

A:t. 199. Los acuerdas que dic
ten los Ayuntamientos en loa asun
tos á que se refiersu los articulos 85, 
86 y 87 son inmediatamente ejecuti
vos, aun cuando por ellos as infrin
ja esta ú otra ley.

En esta caso se concede á los qae 
se eunsideren Jesionados ea sos de
rechos recurso para loudir eontra 
di oboe seuerdos, mediante demanda 
ente el Juez competente ó ante el 
Tribunal contencioso- administrativo 
de primera instancia, s«gun lo qae, 
dada la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes.

El Juez ó Tribunal qae entienda 
en el asunto puede suspender por 
primera providencia, á petición del 
interesado, la ejecución del acuerdo 
apelado, cuando á so juicio proceda, 
p; ra evitar u 1 perjuicio irre^arab.e. 

Para iutei poner eeti demanda se 
concede sa plazo de 30 dias, coûts- 
dos desde el aigaiente á la modifica, 
clon del acuerdo, y pasado este pla
zo sin haberío verificado quedará 
aquel c DSentido y firme.

Alt. 197. El Tribunal ai dictar 
ee.tercia hará declaración expresa 
respecto á si el Ayontkm.ento al 
dictar el acuerdo objeto de la im- 
puga ación procedió ó no con pe- Ï 

gligeccia icezcusable ó mala fé no
toria; reservará en estos casos al 
partieular cuyos derechos hayan si
do vu'nerados la acción para reola- 
mar de loe Concejales que adoptaron 
el acuerdo la correspondiente indem
nización de daños y perjuicios, y sí 
entendiere que se hm hecho culpa
bles de algún delito mandará pasar 
el tanto de culpa al Tribunal cem- 
petenta.

La cuantía do las indemnizaoio- 
nea quedará siempre reservada p^ra 
que se fije en el juioio declarativo 
correspondioute.

Art, 198. Contra los acuerdos que 
dicten los Ayuntamientas en lea- 
asuntos á que se refiere el art, 89, y 
en general contra todos aquellos en 
que no esté expresamente declarado 
el re-vea que pueda iaterponerse ó 
que no procede ninguno, se conceda 
recurso de alzada para anta la Dipu- 
t-cion provincial á cuatquiera, sea ó 
no resi lente en el pueblo, qae sa 
considere perjudioado pee la ejecu
ción del aeaerdo.

Este recurso será entablado en el 
plsziy en la forma que dete mina 
el art. 163.

Art. 199. El A'oslde, y si éste no 
lo hiciere, el Gobernador de la pro* 
vincis, sstá obligado á suspender 
por sí, ó á instancia de cualquier re
sidente en el pueblo, la ejeeucion de, 
los aouerdos del Ayaatamiouto, dic
tados en asuntos que, según esta ley 1 
ú otras especiales, no sean de la com- 1 
petencia del Ayuntamiento, y la dej 
los que dictaren en Ice asuntos á qae| 
se refieren los artisnlos 91, 92 y 9J* 
sin haber obtenido la autorización ó 
aprobaciou que en ellos se declara 
nsoosarir, ó trasossando sus lími
tes.

La saspe nsion será razonadas ■ 
con expresión concreta y precise de 
las disposiciones legates en que se 
fonde.

Art. 200. El Alcalde suspenderá 
tambien la ejecución de los aouerdee * 
á que se refiere el articulo 198 cuau* J 
do de ella habiere de resultar perjui
cio irreparable en los derechos de uc « 
tercero. 7

La suspension en este caso 8* < ' 
acordará solammte cuando el in ti' 
tesado la solioírare, reclamando s^ 
mismo tiempo contra el acuerdo P*' i 
ra ante la Diputao on provincial. f 

Art. 201. Suspendido óapeladul 
algún acuerdo en virtud de lo di^'f 
puesto an los artículos <98, 199 íl 
200, remitirá el Alcalde los aotec^l 
dentes al Gobernador de ta pruvic-l 
cía, en el término de ocho días, P*'l 
ra los fines quo hubiere lugar. -1

Art. 202. El Gobetcador, eo 
término de otros ocho días, pas*' ¡^ 
el expediente á la Diputación P^ 2 
viudal, convooándola á sesiou ^ 1 
traordmaña sí fuere preciso. 1

Cuando el acuerdo se refici* 
asuntos que for esta ley, la PJtoy^o 
cial ú otras especules no estéu sem^ 
tides á las corporsdunee locales, IO 
Dipntacien provincial, dejando su^ 
BU tinte la saspensien de! acuerd^ 
devo verá el expedient© al Gebier®^ i 
para so ulterior resolución. . fl
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Si el acuet lo habieea sido apela
do eu virtai de lo dispuesto en el sr- 
tíonlo 198, la Diputaoion resolverá 
sobre el fondo del mismo, conürmán- 
dolo ai á ello hubiere lugar, ó revo- 
eándolo.

Los acuerdos así aprobados par 
la Diputación provincial, causarán 
estado en la via gubernativa, sin 
perjuicio de la responsabilidad á que 
por ellos hubiere lugar, y dei recur
so contencioso administrativo que 
establece el a^t. 88 de la ley Pro
vincial en los casos en que por la 

* Dhturaieza del asunto sea procedente. 
Art, 203, 31 el Oobemador deja 

provincia entiende que el asunto es 
de los reservados ai conocimiento 
dei Gobierno, j la Diputsoion con
firms el scusrdo del A juntamiento, 
puede,bijoBUresponsabilidad, man- 
taner lu suspension, elevando el ex* 
peciente ft Is Superioiidad.

Art, 204. Cuando el Gobierno | 
crea qua is suspension no procédé, j 
la levantara inmediatamente sin otro ■ 
procedimiento, levooando el acuer
do del Gubernadoi. 4

Eo otro cas •, pasard el expediau- J 
te al Consejo de Estado, oído cuyo 
parecer resolverá lo qae proceda.

También resoLvera por sí, y bajo 
en responsabilidad, cuando la ur
gencia del asunto no oonsintiere 
mayores dnaoioues.

La resolución será siompre moti
vada, y se puoncará en la «Gaceta* 
y en el <buleua oficial» de la pio- 
vinci». Si al Gobierno diai. tiere del 
parecer dal Consejo de Estado, se 
pub.iuará el dictamen de este Cuer
po al mismo tiempo y en la misma 
forma que la resol uoion del Go
bierno.

Alt, 205, Los Alcaldes, Goberna
dores y Vocales de Jas Diputaciones 
y Comisiones provinciales, son per
sonalmente responsables de los da
ños y perjuicios indebidamente ori
ginados por la ejecución ó suspen
sion de los acuerdos de aquellas 
eotporaciones.

Esta responsabilidad será siem
pre declarada por la Autoridad ó 
Tribunal qua eo último grado haya 
resuelto el expediente, y se hará 
efectiva por los Tribana es ordinarios 
en la forma que las leyes determi
nen.

Art 206. Los acuerdos dictados 
por los Ayantanieutos en asuntos 
de su competencia causarán estado 
en la via gubainativa siempre que 
se deje Irane.umr em uti izano el 
plazo señalado por el arácu o 162 
para interponer elrecurso de alzada 
ó el fijado en el 196 para deducir la 
oportuna demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, y no podrán 
ser revtcadoa por la misma corpo
ración municipal cuando sean decla- 
r.Urios de derechos.

An, 207, Los Ayuntamientos po- 
dráu, sin embargo, reclamar en la 
va contencioso administrativa la 
revocación de sus propios acuerdos 
dentro del pJtzj de 80 días, conta- 
ües drsde el en que declaren que 
una resolución att-rior lee causo 
pcijuiaic; pero, paeadoa cinco años

trabajo á provincias mas afortu
nadas, no podía obilgarse á pue
blos enteros á abandonar sus fami
lias y su hogar; el único y mas efi
caz remedio era proporcionar tra
bajo en las localidades necesitadas, 
proponiendo la ejecución de obras | 
públicas y adoptando, dentro de las j 
facultades que la ley concede al 
Gobierno, el único sistema de eje
cución que permite establecer 
pronta mente donde quiera que es 
preciso centros de trabajo, donde 
en un momento dado pueda cou- 
perse á toda clase de braceros, esto 
ea, el de construir por administra
ción.

Así se acordó por Real órden de 
27 de Julio del año corriente, man
dando comenzar varios trozos de 
carreteras en las localidades donde 
la necesidad era mas apremiante- 
y poco tiempo después, recono
ciéndose la insuficiencia de las 
obras emprendidas ante la exten
sion que tomaba la calamidad, se 
preparó lo necesario para subastar 
un nuevo grupo de carreteras, ex- 
pidiendose en su consecuencia, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Real órden de 31 de Agos
to, en la que se mandó anunciar 
la subasta, acortando hasta donde 
era legalmente posible los plazos 
para la celebración del remate é 
imponiendo especiales condiciones 
para obtener gran desarrollo en la 
ejecución hasta la época en que ha
bían de reanudarse las faenas para 
la cosecha venidera. Las subastas 
á pesar de estas modiflcaciones, 
dieron un resultado lisonjero por 
la concurrencia de licitadores, que 
hizo bajar les presupuestos en un 
38 por 100, término medio.

Preparada tan gran cantidad de 
trabajo y babióndose presentado 
en fin de Setiembre algunas lluvias 
que permitían esperar favorables 
condioiones para la siembre, esti
mó el Ministro que suacri be que 
podia cerrarse el periodo da obrag 
por administración, y en 30 de di
cho mes se expidió una Real órden 
encaminada á trasformarías en 
contratos ordinarios,

Gracias á las disposiciouss adop
tadas han encontrado ocupación 
diaria y medios de sustento mas de 
14 000 jornaleros y se han ejecuta
do numerosas obras de indudable 
utilidad. El Gobierno de S. M. juz
gó con fundamento suficiente que 
en cuanto era posible se habían re
mediado las fatales consecuencias 
de la sequía de primavera; pero 
desgraciada menta la Providencia 
ha seguido negando hasta estos úl
timos dias el beneficio de la lluvia 
á aquellas afligidas comarcas, y ni 
la siembra ha podido verificarse en 
buenas condiciones, ni los ganade
ros han encontrado medios de evi 
tar y contener la enorme pérdida

deade la fecha de la resolccion á que 
se atribuya el agra vlo, no podrá in- j 
terponerse el recurso. 1

Loa Ayuntamientos, despues de 8 
deliberar sobre la conveniencia do 
acudir á la viaconteucipso-adminis- 
tuitiva, oonsuítarán su determina
ción con la Diputación provincial, y 
ei esta la aprobare, se tendrá por de
clarado el perjuicio para los efectos 
de la rcolamacion contenciosa.

Cuando la Diputación provincial 
no estirnsre las razones en que se 
funde el acuerdo municipal, podrán 
loa Ayantamientoa acudir si Gobier
no, que d' cilirá ain ulteriorraourso, 
previa audiencia de la Sección de í 
Gobe nación del Consejo de Eatado.

P ra los efectos de este artículo, 
la declaración de que una providen
cia anterior y definitiva de un Ayun» 
tamiento leeicuó sus derechos é in
tereses se entenderá hecha en al dia 
en que la corporación municipal 
consultó con la Gomiaion provincial 
su propósito de impugnar aquella í 
en la vía contenciosa. |

(Se continuará.) j 
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REAL DECRETO. j
Vengo en autorizar al Ministro í 

de Fomento para presentar á laa : 
Córtes un proyecto de ley sobre { 
construcción de carreteras provin- i 
ciales, por medio de un crédito ; 
extraordinario de 5 millonea de pe
setas, reintegrables por parte de laa 
Diputaciones provinciales respecti
vas, y sobra construcción de obras 1 
comprendidas en los planes del Es
tado mientras duren las actuales 
de escasez de trabajo en algunas 
provincias. '

Dado en Palacio á 14 de Ditúem- 
bre de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, José Luis Albareda.

A LASCORTES.
Sabidas son las tristes circuna, 

tancias que han atravesado y atra- í 
viesan varias provincias y eape- } 
cialmente las de Andalucía. La > 
pertinaz sequía en los meses de 
Abril, Mayo y Junio fué causa de 
la pérdida casi tota! de las cosechas 
faltando con ella empleo y trabajo 
para los braceros, así como pro- | 
dueto para los propietarios y la- | 
bradores, que en tal situación no ! 
podían suplir á la apremiante ne- í 
cesidad de aquellos. Da todas par
tes se elevó al Gobierno angustio
so clamor pidiendo auxilio para 
tan grande calamidad, clamor que 
no podia ser desoído, ya se atendie
ra ó imperiosos deberes de huma
nidad, ya á graves consideraciones 
de órden público. Los socorro que 
permite el jurado de calamidades 
son bien exiguos, y aunque se die
sen (como se han dado] íatjlidades 
para Ip emigración ea busca de 

de sus ganados muertos por falta 
del necesario pasto.

En tal situación no es posible 
desistir de los esfuerzos hasta hoy 
era picados, ni abandonar á su tris
te suerte comarcas enteras: ea pre
ciso seguir combatiendo la cala
midad y proporcionar à las locali
dades que lo necesiten trabajo 
abundante, emprendiendo nuevas 
obras subastadas ya, ó en ejecución 
todas tas comprendidas en el Plan 
gene-al del Estado tenían aproba
dos sus proyectos, es forzoso em
prender otras, aunque no se hallen 
en tai caso, así como replantear y 
comenzar los trabajos da ejecución 
al mismo tiempo que se hacen los 
estudios necesarios, y á medida que 
estos permitan señalar la traza y 
el perfil. Al propio tiempo, y como 
los recursos de que las Diputacio
nes provinciales disponen no las 
permitirán dar á Ias carreteras em
prendidas en sus respectivos pla
nes el necesario impulso, no hay 
inconveniente en que el Gobierno 
emprenda su ejecución en los tér
minos indicados, con cargo á los 
fondos del Estado, pero á condi
ción de reintegro en un plazo pru
dencial, y de que Ias obras se diri
jan por sus funcionarios como ga
rantía de la buena inversion del 
crédito que se conceda para este 
servicio.

Por otra parte, el principio de 
auxiliar con fondos del ¡Estado la 
construcción de carreteras á cargo 
de tas diputaciones provinciales es
tá dentro del espíritu y letra de la 
ley vigente de carreteras, cuyo ar
tículo 50 otorga la facultad de au, 
xiliar (aun sin necesidad de reinte
gro) con la cuarta parte de su cos
te: tambien se halla dentro del es
píritu y letra de la misma ley, y 
en su art. 33, la facultad de inspec
ción y vigilancia sobre la construc
ción de carreteras provinciales por 
parte del personal fscultivo del Es
tado, aun cuando los fondos no 
procedan del Tesoro público; y ló
gico es admitir que esla inspección 
legal debe convertiría en dirección 
inmediata de loa trabajos cuando 
el pago de estos ha de ser anticipa
do en su totalidad por el Eatado. Si 
como es de esperar, mejoran las 
circunstancias que hacen adoptar 
estas medidas excepcionales, las 
obras que ahora se emprendan se 
proseguirán después en condiciones 
normales, formalizando y aproban
do los proyectos de las que se ha
yan comenzado sin este requisito, 
y subastando las que se vengan 
ejecutando por administración, 
conforme se acordó y se ha hecho 
para las empiendidas en la prime
ra campaña,

El mioistro que suscribe confia 
CD que los medios propuestos basta* 
rán para hacer frente á las sfiietU
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vas circustancias que los hacen ne
cesarios; y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y préviamonte 
autorizado por S. M., tiene la hon
ra do someter á las Curtes el ad
junto proyecto de ley.

Madrid 14 de Diciembre de 1882. 
— El Ministro de Fomento, José 
Luis Albareda.

PROYECTO DE LEY.
Articulo 1.' Se concede al Go

bierno un crédito extraordinario 
de 5 millones de pesetas con desti
no á la construcción de carreteras 
que deban correr á cargo de las 
Diputaciones provinciales: este cré
dito so aplicará exclusivamente á 
tas carreteras correspondientes á 
comarcas ó localidades en que sea 
más urgente properciouar trabajo 
á la clase jornalera por haber sido 
nula ó escasa la cosecha dei pre
sente año.

Art. 2/ Con cargo al crédito 
determinado en el artículo anterior 
y dentro de las condiciones esta
blecidas en el mismo, podrán em- 
prenderse obras en las carreteras 
que flguren en los planes de las 
Diputaciones provinciales, redac
tándose al mismo tiempo los pro
yectos correspondientes, si no lo 
estuviesen ya, y sin perjuicio de 
formalizar dichos proyectos para 
que las obras emprendidas puedan 
terminarse por contrata cuando 
cesen, á juicio del Gobierno, las 
circunstancias especiales en que ee 
hayan comenzado.

Art. 3.* El Ministro de Fomen
to dispondrá la ejecución de todas 
estas carreteras: las obras serán 
dirigidas por el personal facultivo 
que se halla al servicio del Estado, 
á cuyas órdenes estará para este 
caso el personal facultativo de las 
respectivas Diputaciones provin
ciales.

Art. 4.* El crédito consignado 
en el ^rt. b* de esta ley se enten
derá desde luego aplicable á los es
tudios que se están haciendo para 
la construcción de las carreteras 
provinciales de Jerez á Medinasi- 
donia y de Sanlúcar de Barrameda 
á Trebujena y á las obras que con 
arreglo á dichos estudios se em
prendan.

Art. b." Los gastos que origi
nen el estudio y construcción de 
laa carreteras á que esta ley se re
fiere serán reintegrados por las Di
putaciones provinciales respecti
vas dentro de un periodo de 20 
iños; á este hn incluirán aquellas 
aorporaciones en sus presupuestos 
mua les la vigésima parte de la 
^Btidad total que á caua una cor
responda reintegrar.

Art. 6.* Mientras duren las ac- 
lUales circunstancias de escasez de 
irabajo motivada por pérdida de la 
josecha det presente año, podrán

ejecutarse obras comprendidas en 
los planes del Estado, redactándo
se al mismo tiempo los proyectos 
correspondientes, si ya no lo estu
viesen, y sin perjuicio de formali- 
zarios, y continuar las obras en la 
forma determinada en el art. 3.* 
Los gastos que estas obras origi
nen se satisfarán con cargo á las 
partidas que respectivamente ten
gan asignadas en los presupuestes 
generales del Estado.

Madrid ]4 de Diciembre de 
1882. — El Ministro de Fomento, 

. José Luis Albareda.

1 ÁllÜÍAlllllVÍGS.

Núm. 1363.
Alcaldía constitucional 

de Posadas.

D. Francisco Benavides Torree,. Al
calde flonetitucional de esta villa. 

Hago Beber: que habiendo llega
do la época en que la Junta pericial 
ha de oenparea de loe trabajos cor- 
roí'pendió! t'>e pora la formación d i 
apéndice si imilUratniento de la ri
queza territorial de esta villa y su 
tén^ibo que ha da setvir de bsie á 
la confeecion dal repartimiento rea- 
peotivo al año económico de 1883 á 
84, el Ayuntamiento da mi presiden
cia ha aeordado conceder el plazo de 
treinta dias á ñu de qae todos los 
cíntriboyentes, tanto vecinos como 
hacendadas f.mWos y por cual
quier «oneepto tributario, presenten 
en la Seara ana de este municipio 
las relaciones juradas que están pre
venidas; advirtiendo que las altera
ciones da dominio que hayan tenido 
lugar han da acieditaise por medio 
de documento fehaciente en qua 
conste haber satisfecho á La Hacien
da en su cato los derechos oorres. 
pendientes y su icrcripcion an el re- 
gisiro de Ia propiedad.

Y para la general inteligenoia se 
fija al presente en Fosadas á 23 de 
Disiembre de 1882.—Franoisoo Be
navides Torres.—Juan U.* de Lara.

Núm. 2295.
Alcaldía constitucional 

de Aguilar.
D. Narciso Carretero y Lopez, Alcal

de de asta ciudad.
Debiendo procederse por iu Jan* 

ta pericial á la fe raí sien del apén
dice al ami liara ’oien to de la riqueza 
pública de inmeebUs, cult vo y ga
nadería de este distrito municipal 
que ha de servir de base para la der
rama de la contribuaion ttmtonal 
del próximo añu eucnómicu ce 1883 
á 84, se hace sater lauto a los con- 
inbayeiites vecinos como á lus ba- 
cen- aCoa forasteros en este tei miao, 
presenten en la Beoretaría capitular 
y plazo de treinta días relaciones 
justificadas de las alteiacknes que 
por trailickcei de dominio ú otras

* cansas legales hallan sufrido en sus 
respectivas riquezas; en la intsli- 

' gencis que trascurrido dicho térmí- 
; SO DO será oída reelamscton alguna, 
í Aguilar 22 de Diciembre de 1881. 
| —Narciso Carretero.—Francisco Do- 
' ñamajor, SecretErio.

i ANUNCIOS.
? LISTAS ELECTOR ALES 
1 para Diputados provint 
; dales.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del **Dia- 
rio de Córdoba,, Le
trados lo y San Fernán, 
do 34.

Ley de Enjuidamicn- 
to criminal novísima, 
edición oficial. Se han 
ref^ibido ejemplares y 
se hallan de venta en la 
Librería del «Diario de 
Córdoba,> calle de San 
Fernando núm, 34.

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas oe rancho y lis
tas de embarque, oe 
venden en losdcspadtos 
del « Diario de Córd yba» 
I etrados 16 y H y San 
Fernuneo 54

A los Jueces y Secretaríos 
miuicipates.

£1 nuevo Efijukiamienlo Civil por 
i D. Andrés de la Uoz y Kamirez, pro- 
> curador del Juzgado de 1*. instancia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

machos señores Juece- de 1.* instan
cia corno de zuma uMidad y la de 
«Oí fácil mteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do alUmente satisfactoria para su 
autor, ia bibliografia que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Foretae^ cuya opinion uo 
puede ser mas competénte, siendo 
como es, órgano de ice Tribunates 
y de (a Adnamstractan,

Con líe ne dicha odra solamente 
las dis()oiciünes de la ley que en ma- 
v.j... «1V11 se rehereu à indicados tuu- 
v.oDariüs, de manera que sus atribu- 
cioues DO pueden cuuluudirse con las 
de los tiernas Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuaulas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papel se.lado; 
Códigos, Peuai y de Comer Jo, cuu 
untas aclaratorias, aranceles de los 

juzgados muDicipales y formuiartos 
: para toda clase de diligeociaa, espe- 

dlentos posesorios, con’eolimieoto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu- 
nicacieoesv

i los Secretarios de 
ayuutaiuieoto.

Repartímieoto y * la- 
tríe ufa.

Los pliegos-matados 
para la formaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto "por ter
ritorial, con el aun eabj 
del Unto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, «e hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
d<íl'‘Diario de Córdoba,# 
Letrados 13 y 3aa Fer
nando ô4.

De la teslameotaria del Exce
lentísimo Sr. Duquede Medinaceli y 
de baulislebau, se arrienda el apro
vecha míen lo de los pastos del corti- 
tijo Grande de 885 fanegas de total 
cabida por el Lempo que medie des
de su aprobación haJa el 29 de Se- 
tiembre próximo.

La suhasia tendrá tugar el 13 de 
Enero eutrante á las doce de su ma
ñana en la Coutaduria general de la 
casa de S. E. en Madrid y en la ad 
mioistracioQ de la m sma eu esta ciu~ 
dad; deb.eudo consignar para cada 
propuesta la suma de quioientas pe- 

' setas.
Lucena 20 de Diciembre de 1882.

Cédulas personales. 
Hojas y pliegos para 

la fonuaciun dei padrón: 
se hallan de venta en la 
imprenta dei ‘•‘Uiano de 
Córdoba,, Letrados i6 
y 1» y b. F ernando 5i.

1 a la Guardia civil. 
j Bequisuonas, reoi- 
, bos de haberíos y de 
1 presos, se hallan de ven- 
ç ta en la imprenta»libre- 
■ ría y liiograUa det «uia- 

rio de córdoba» cabe 
de 8. Fernando^ numé
ro 34 y iletrados id.

Gnp. del «Diario ne tOrdota.»
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